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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00879/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXXXXX, como supuesto representante de CUARTA T, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Chinconcuac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00027/CHICONCU/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“se solicita al sindico municipal informe sobre el resumen financiero que debe entregar la tesorera municipal a los miembros del ayuntamiento; con el fin de que se evalue en que se gasto el recurso asignado al municipio de chiconcuac.?” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…me permito informarle lo siguiente: Respectivo al presupuesto del año 2022, se hace mención que ese programa se implementa en el mes de Marzo, de acuerdo al Artículo 31 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal el cual señala: Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. Por lo que hasta el momento aún no se asignan presupuestos a algún ayuntamiento puesto que está en proceso de terminar la información correspondiente...” (sic)
El Sujeto Obligado no adjuntó archivos:
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el quince de febrero de dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACION.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACION.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _Hlk96343091]6. Manifestaciones. En fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, su informe justificado mediante el cual hace del conocimiento del particular el pronunciamiento de la Sindicatura, sustancialmente en los siguientes términos: 
“…Con fundamento en el artículo 53 fracción III Y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, articulo 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el Síndico revisa los informes que se emitan al OSFEM, por lo que, se dio cumplimiento a la respectiva revisión y evaluación del informe financiero que entrega el área de Tesorería para su debida entrega y aprobación, considero así para su evaluación la situación económica, política y social del país, con un panorama crítico, se considera que la distribución del egreso será conforme los principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia; por lo que me respecta decir que dicha evaluación cumple con los requisitos de la Ley; aunado a ello fue aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022 el día 22 de Febrero del año en curso y con respecto a la aplicación del recuro asignado al Municipio de Chiconcuac, están distribuidos para proveer a los siguientes conceptos: • Servicios personales • Materiales y suministros • Servicios generales • Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. • Bienes muebles, inmuebles e intangibles • Inversión publica • Inversiones financieras y otras provisiones • Participaciones y aportaciones • Deuda publica - CABE RESALTAR QUE EL ACTA DE CABILDO DEL AÑO EN CURSO AÚN NO SE LLEVABA A CABO LA SESIÓN PARA APROBAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CUANDO SE EMITIO LA RESPUESTA A LA SOLICITUD; POR LO QUE SE DIO TAL RESPUESTA EN TIEMPO Y FORMA EN CUANTO A LA INFORMACION QUE SE GENERABA EN LA FECHA DEL 14/02/2022, DIA QUE SE EMITIO LA RESPUESTA. PUESTO QUE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS SE ENTREGA HASTA EL 25 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. DE ACUERDO AL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. POR LO QUE RECALCO EN QUE, EN NINGÚN MOMENTO ME NEGUE A ENTREGAR INFORMACIÓN, ENTREGANDO ASÍ LA JUSTIFICACIÓN DE LA MISMA.” (Sic)
Información que, una vez analizada se hizo del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa, por lo que se tiene por precluido su derecho en tal sentido.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha once de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día catorce de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día quince de febrero de dos mil veintidós, esto es, al siguiente día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que la parte Recurrente proporcionó un seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
[bookmark: _GoBack]Cabe señalar que no pasa inadvertido para este Organismo Garante que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, si bien dice tratarse de una persona moral cuya razón o denominación social es “CUARTA T”, lo cierto es que se observa que no proporcionó el documento que tenga por acreditada su constitución como persona moral, no obstante, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se tiene que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tiene derecho a acceder a la información pública, esto es, para ejercer dicho derecho no se tiene la obligación de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Síndico Municipal del Sujeto Obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:
1. Resumen financiero que debe entregar la tesorera municipal a los miembros del ayuntamiento; con el fin de que se evalúe en qué se gastó el recurso asignado al municipio de Chiconcuac.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de particular que el presupuesto del año 2022 se implementa en el mes de marzo, de acuerdo al Artículo 31 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal, por lo que hasta el momento aún no se asignan presupuestos a algún ayuntamiento dado que se está en proceso de terminar la información correspondiente.
Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad que se le negó la entrega de la información.
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Al respecto, como se mencionó en el antecedente 6 de la presente resolución, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante el cual informó que con fundamento en el artículo 53 fracción III y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, articulo 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, le correspondía la revisión de los informes que se envíen al OSFEM, dando cumplimiento a la respectiva revisión y evaluación del informe financiero que entrega el área de Tesorería para su debida entrega y aprobación, considerando, para la evaluación, la situación económica, política y social del país, con un panorama crítico, asimismo señaló la distribución del egreso sería conforme los principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, finalmente, manifestó que dicha evaluación cumple con los requisitos de la Ley, y precisó que el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022 fue aprobado el día 22 de febrero del año en curso, distribuyendo la aplicación de los recursos asignados  para proveer a los siguientes conceptos: Servicios personales, Materiales y suministros, Servicios generales,  Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, Bienes muebles, inmuebles e intangibles, Inversión pública, Inversiones financieras y otras provisiones, Participaciones y aportaciones y Deuda pública.
Asimismo, señaló que la sesión de cabildo para aprobar el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, aún no se llevaba a cabo cuando se emitió respuesta a la solicitud, dándose ésta en tiempo y forma por cuanto a la información que se había generado al catorce de febrero de dos mil veintidós, es decir, a la fecha de respuesta a la solicitud, puesto que el presupuesto de egresos se entregó hasta el veinticinco de febrero del año en curso, de acuerdo con el artículo 31 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal.
Ahora bien, es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:2], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [2:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
En esta tesitura, es oportuno mencionar que, de conformidad con el artículo 52 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa se los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, que ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos, teniendo a su cargo las siguientes atribuciones en su parte conducente:
“Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
…
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 
…
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes. 
XVII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 
En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos. El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás. 
Derogado. 
Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento.”
Como se advierte, el requerimiento del particular versa sobre la atribución enmarcada en la fracción VI del artículo 53 del ordenamiento de referencia, relacionada con la obligación del Síndico Municipal relativa al resumen financiero que debe remitir a los miembros del ayuntamiento, derivado de las cuentas de la tesorería municipal que se envían al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
En tal sentido, es evidente que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado  no se relaciona con la materia de la solicitud, en virtud de que versa sobre las formalidades para la aprobación del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, así como su distribución, conforme a los capítulos que establece el artículo 292 del Código Financiero del Estado de México a saber:
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Bajo tales consideraciones, es de recordar que el particular solicitó el resumen financiero que debe entregar la sindicatura municipal a los miembros del ayuntamiento, derivado de las cuentas de la tesorería municipal que se remiten al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por lo que es imprescindible mencionar que de conformidad con el articulo 350 del Código Financiero, las tesorerías deben enviar, de manera trimestral, al Órgano Superior de Fiscalización, información patrimonial, presupuestal, de obra pública y de nómina, para su análisis y evaluación, tal y como se lee en seguida:
“Artículo 350.- La Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de manera trimestral dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar y para el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio fiscal, el envío se alineará con el plazo de entrega de la cuenta pública respectiva, la siguiente información:
I. Patrimonial.
II. Presupuestal.
III. De la obra pública.
IV. De nómina”
En el mismo tenor, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en su artículo 32 párrafos primero y tercero establece la obligación de los entes municipales de presentar los informes trimestrales dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre correspondiente, mientras que la cuenta pública debe presentarse dentro de los primeros quince días del mes de marzo de cada año, a saber:
“Artículo 32. Las cuentas públicas estatal y municipal, deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables; así mismo, las entidades fiscalizables deberán presentar los informes trimestrales dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre correspondiente.
…
Los presidentes municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año.
…”
La cuenta pública es definida como el informe que rinden anualmente a la legislatura, el Gobernador y los presidentes municipales respecto de los resultados y situación financiera del ejercicio inmediato anterior, mientras que los informes trimestrales son los documentos físicos y/o electrónicos que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su caso, deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales y la Secretaría de Finanzas y, en su caso, las áreas competentes; según se desprende del artículo 2 fracciones VIII y XI de la Ley de Fiscalización: 
“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
VIII. Cuenta Pública: Los informes que rinden anualmente a la Legislatura, el Gobernador y los Presidentes Municipales, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior; 
…
XI. Informe Trimestral: Al documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales y la Secretaría de Finanzas y, en su caso, las áreas competentes;”
Asimismo, no obsta mencionar que, si bien, en el caso de los municipios es el presidente municipal quien presenta anualmente la cuenta pública ante la Legislatura, no debe perderse de vista el contenido del artículo 46 de la Ley de Fiscalización, mismo que señala que los municipios coordinarán sus acciones con Órgano Superior de Fiscalización a través de los síndicos y tesoreros en materia de cuenta pública, como se lee en seguida:
“Artículo 46.- Sin perjuicio de las atribuciones que en materia de cuenta pública tienen conferidas los Presidentes Municipales, los municipios coordinarán sus acciones con el Órgano Superior a través de sus Síndicos y Tesoreros.”
En esta tesitura, se presume que la información que requiere el particular, corresponde con el resumen financiero que debe elaborar la sindicatura municipal derivado de la entrega de los informes trimestrales y la cuenta pública al Órgano Superior de Fiscalización, al ser estos los documentos a través de los cuales se reporta la información económica, patrimonial, programática, cualitativa y cuantitativa, y que muestran los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, siendo procedente ordenar su entrega, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, al acreditarse de manera fehaciente que constituye una atribución que se le encomienda al Síndico Municipal, de conformidad con el marco legal analizado.
Lo anterior en virtud de que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
Asimismo, no obsta mencionar que de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, no obra constancia de que la Unidad de Transparencia hubiera turnado la solicitud de información a la Sindicatura Municipal, conforme a lo previsto en  los artículos 53 fracciones II, IV, V y VI[footnoteRef:3] y 162[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, a efecto de que dicha área atendiera la solicitud de información; en consecuencia, no se tiene certeza de que efectivamente se hubiera realizado la búsqueda de los documentos en los que pudiera obrar la información, por lo tanto, para la entrega de la información que se ordena, se deberá efectuar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que de dicha unidad administrativa, a efecto de garantizar el derecho de acceso del particular. [3:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;]  [4:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada] 

Finalmente, es de señalar que el particular no precisó periodo sobre el cual requería la información, limitándose a referir que la finalidad de la información era la de evaluar en qué se gastó el recurso asignado al municipio, por lo que en ejercicio de la facultad de suplencia prevista en los artículos 13[footnoteRef:5] y 181[footnoteRef:6] párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Organismo Garante estima adecuado ordenar la entrega del soporte documental generado en el año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, es decir, del veintiuno de enero de dos mil veintiuno al veintiuno de enero de dos mil veintidós, y que corresponda con el ejercicio fiscal 2021. [5:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [6:  Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 

Lo anterior se robustece con el criterio de Interpretación 03-19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual es del tenor literal siguiente:
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”  
Asimismo, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización, el Sujeto Obligado se encuentra en posibilidad de entregar los resúmenes financieros correspondientes a los informes del primer, segundo y tercer trimestre de 2021, no así los correspondientes al informe del cuarto trimestre de 2021 y el resumen derivado de la cuenta pública 2021, en virtud de que el informe trimestral, de conformidad con el acuerdo Segundo del Acuerdo 01/2022[footnoteRef:7] por el que se emitió la calendarización de entrega del cuarto informe trimestral correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 2021, debió presentarse por el ayuntamiento el día jueves 03 de febrero de dos mil veintidós, como se observa a continuación: [7:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/enero/ene121/ene121a.pdf] 

[image: ][image: ]
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 Mientras que la fecha límite para la presentación de la cuenta pública, como se desprende del párrafo tercero del artículo 32 de la Ley de Fiscalización citado con antelación, es el quince de marzo de dos mil veintidós, esto es, posterior a la presentación de la solicitud de información, sin embargo, se dejan a salvo los derechos del particular para que en caso de considerarlo oportuno a sus intereses requiera dicha información a través de una nueva solicitud de información. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:










III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 00879/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, del documento en el  que conste lo siguiente:
1. Resumen financiero que remitió la sindicatura municipal a los miembros del ayuntamiento, derivado de las cuentas de la tesorería municipal enviadas al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, correspondientes al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2021.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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'SEGUNDO. La entrega del Cuarto Informe Trimestral correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre
de 2021 de los sujetos de fiscalizacion, se debe presentar del 02 al 10 de febrero de 2022, en la Oficialia de Partes
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del Grgano Superior de Fiscalizacion, ubicada en la Calle Mariano Matamoros, nimero 106, Delegacién Centro
Histsrico, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, Codigo Postal 50000, en un horario de 9:00 a 18:00
horas, conforme a las fechas siguientes:
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Articulo 292.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México
debera contribuir a un balance presupuestario sostenible en términos de la legislacion en la
‘materia, sera elaborado atendiendo el modelo de Presupuesto Basado en Resultados y sujeto a
Ia evaluacion del desempefio de sus programas presupuestarios, y se integraré con los recursos
que se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los organismos auténomos y a
los municipios.

Para el caso de los Municipios, el Proyecto de Presupuesto se integraré con los recursos que se
destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales.

La distribucion sera conforme a lo siguiente:
L Elgasto programable comprende los siguientes capitulos:
a). 1000 Servicios Personales.
b). 2000 Materiales y Suministros.
©). 3000 Servicios Generales.
d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas.
€). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.
0. 6000 Inversion Publica.
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones.
L. Elgasto no programable comprende los siguientes capitulos:
a). 8000 Participaciones y Aportaciones.
B). 9000 Deuda Publica.
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